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MUilICIPATIDAD DE l{UEV(l CHIMBOTE
Tfazto €l¿nlraa Da¿¿ro tctügke

Oql¿a,tal V t*tprtztazlaa'

RESOTUCION DE ALCAIDIA il" 28X'2OI+MDNCH/AIC.

Nuevo ch¡mbote, 30 de junio del 2014.

usTOS;LaResolucióndeAlcaldíaN"259-2014'MDNCH/ALC'defechalldejunio
del 2014, que Reestructura la Comisión Especial de Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios,

para ex funcionarios y funcionarios de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, y;

corrsD[RAf{Dq

Que,med¡anteResolucióndeA|ca|díaN"271.2o14.MDNcH.ALc.defecha25de
mayo del 2014, la Bach. Derecho Mónica Elizabeth Quevedo salazar, fue cesada en el cargo

de Gerente de Desarrollo Económico y Turismo y sub Gerente de Promoción de Actividades

productivas y Turismo de ta Municipalidad Distrital de Nuevo ch¡mbote, designando al AboS'

Rodolfo Emilio Ventura Suarez, a part¡r del 25 de junio del 2014' Asimismo, mediante

Resolución de Ahaldía N" 277-201+MDNCH-ALC de fecha 3o de junio del 2014, fue cesado

enelcargodeJefedelaoficinaGeneraldeAdministración,elcPC.carlosEnriquePérez
Carrasco, designando en su reemplazo al Lic. Elmer Maftín Lfontop V¡rhuez, a partir de| !X) de

junio del 2O14;

Que,|aConstituciónde|EstadoPeruano,ensusartículos2"inc.23hArt.139"
numeral 3) Sarantizan los derechos de legftima defensa, el debido proceso y la tutela

jurisdiccional, que debe respetarse en un Estado de Derecho'

Que, e| artículo 164e de| Decreto Supremo N" oos.gG,PcM, determina que e|

procesoadmin¡strativodisciplinarioseráescritoysumario'estaráacargodeunaComisión
decarácterpermanenteycuyosinte8rantessondesignadosporresoluciónde|titu|ardela
entidad;

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería iuridica de

Derecho Público, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

competencia de conformidad a lo establecido en el artículo 194'de la constitución

ftica, modificado por Ley de Reforma constituc¡onal - Ley N" 278O; v concordante con el

tl del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

disciplinario.Encasodenoprocederéste,elevaráloactuadoaltitulardelaentidadconlos
fundamentos de su pronunciamiento, para los fines del caso";
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Que,elDecfetoLeg¡s|at¡voN.276ene|Capitu|oV,señalae|RégimenDiscip|inario
alquesesujetatodoserv¡dorpúblico,yelDecretoSupremoN"oO5-9GPCMenelprimer
p¿nato¿etArt.lssgdelmismocuerpo|ega|prescribe(..l.Pene|proce¡odeft¡¡tdonaric
se constitulrá una corn¡s¡ür trDcdel ktt tted" por trst 13) m¡emb¡c ¡csdcs con l¡

¡efafqui¡rlelroc¿s¡do.Estácorn¡¡¡ónt€ndrá|¡3mi¡ma¡f¡tr¡ltade¡yobcervarás|mi|ar
proced|mier*oque|aCom¡s¡rinP€ít|.|Pt|tGdcProcesocAdninistrdro¡Dkdc¡nariod;
teniendo como facuhad, conforme lo regula el articulo 166e' calificar las denuncias que le

sean remitidas y pronunciarse sobre ia procedencia de abrir proceso administrativo
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ilUt{lClPAtlDAD DE 1{UEV0 CHIMBoTE
?/r.z.o €A¿'"h* Daa¿a terlir¿ru

€qlaza¿ f tropnzn¿¿ot
Que, en mérito a lo dispuesto en e| Art' rzs., pet Reg|amento de |a Carrera

Adm¡nistrativa, aprobado mediante D.S. N" OO5-9GPCM, prescribe que, 'E¡ttáo comprend¡dos

en el presente capltulo los funcionarios y servidores contratadot en lo que les sea aplicable,

aun en el caso que haya concluido su vínculo laboral con el Estado (-)"; de lo que se infiere

que la presente resolución es para los funcionarios actuales y ex funcionarios que laboraron

,en esta Entidad, por lo que resulta procedente reestructurar la referida Comisión Especial;

Que, estando a lo expuesto a las facultades conferidas en el artkulo 20' inciso 6) de

fa Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, al Decreto Legislati\ro N" 276, su

reglamento el D.S. N'OOs-gGPCM, y la Constitución Política del Estado'

5E RESTIELVE:

ARnct,toPR|MERO:REEsrnUcTuRAnLAcoM|s|of|ESPEG|ALDEPRocEsos
ADMlfllsTRATlvos DlsoruilARlos, PARA EX Fuflcx)llARlos Y Fut{clo|ARlos de la

Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, quedando conformada de la sigu¡ente manera:

TITUTARES:

tlc. Elmer i,lartín Llontop Vlrlruel
Jefe de la Oficina General de AdminisÜación

Abog Rodolfo Emil¡o Ventura Suarez

Gerente de Desarrollo Económico y Turismo

Eco. Rogcr Rami¡o Ublllus Gutiénez
Gerente de Administración Tr¡butar¡a

!!!!EUIE!!:
lnt. Edtar S€rapio Espfritu Colchado

Gerente de Desarrollo Urbano

Ing. Jaime Eduardo 8a¿án Castlllo

Gerente de Cultura, Desarrollo Humano y Social

Mg. tuis Enrique Mendoza Urcia

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

ARTICULO SEGUI{DIo: Notiflquese a los miembros de la comisÍón nombrada en el

Artículo precedente, para que asuman la delicada función que se les encomienda'

aRnculo TERCERO: Facúhese a la comisión Especial d€ Procesos Adm¡nistrativos

Disciplinarios nombrada, hacer uso de los apremios y fucultades que la Ley establece para el

logro del fin que se encomienda.

Regktrese, cúmplase y ardtfuese.

Presidente

Mlembro

Mienbro

Pres¡deñte

Mi€mbro

M¡embto
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